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Negligencia Médica en el Hospital Materno de Comitán y sus Implicaciones 

Bioéticas 

La atención a la salud materno-infantil constituye uno de los pilares fundamentales 

de los sistemas de salud, pues en ella se define no solo la vida de la madre sino 

también la del recién nacido. Sin embargo, en México se han registrado casos 

donde la negligencia, la falta de sensibilidad y la inobservancia de principios básicos 

de la ética profesional generan consecuencias graves e irreparables. Uno de los 

ejemplos más recientes se dio en el Hospital Materno de Comitán, Chiapas, donde 

diversas denuncias señalan que varios bebés han perdido la vida y otros han estado 

en riesgo debido a la negligencia de personal médico y de enfermería. Este ensayo 

analizo lo ocurrido desde una perspectiva bioética, identificando los principios 

vulnerados y reflexionando sobre la necesidad urgente de cambios estructurales en 

la atención sanitaria. 

Descripción del caso 

En el Hospital Materno de Comitán, Chiapas, mujeres embarazadas han 

denunciado un patrón de negligencia en el área de ‘Parto Humanizado’. Según los 

testimonios, al ingresar al hospital únicamente se les toma la presión arterial y se 

revisa la dilatación inicial, pero posteriormente son dejadas solas durante horas, sin 

supervisión ni acompañamiento. Las doctoras y enfermeras de los turnos de 

madrugada y mañana han sido señaladas por dormir en horas de servicio, poner 

música, distraerse en teléfonos móviles y abandonar a las pacientes, incluso cuando 

estas manifestaban dolor intenso o complicaciones evidentes. 

 

Uno de los casos más graves relatados corresponde a una paciente cuyo bebé 

nació con complicaciones severas, pues había aspirado líquidos y meconio al 

permanecer demasiado tiempo sin ser atendido. En otro testimonio, una madre 

relató que su bebé fue sometido a un lavado sin recibir explicación, y que el personal 

no informó oportunamente las razones médicas de dicho procedimiento. La 

situación empeora con reportes de canalizaciones mal realizadas, incluida la ruptura 



de una aguja dentro de la piel de un recién nacido. Además, algunos profesionales 

intentaron dar altas médicas prematuras, retirando oxígeno y sondas pese a que los 

bebés aún presentaban problemas respiratorios. 

 

En contraste, el turno de la tarde fue destacado por su profesionalismo, humanidad 

y compromiso con la salud materna e infantil. Gracias a la intervención de ese 

personal, varios recién nacidos pudieron estabilizarse y recibir atención adecuada, 

lo cual resalta la desigual calidad de la atención entre los distintos turnos del mismo 

hospital. 

Principios bioéticos vulnerados 

El análisis del caso permite identificar múltiples violaciones a los principios 

fundamentales de la bioética: 

 

1. Beneficencia: el personal médico no actuó para promover el bienestar de las 

pacientes ni de los recién nacidos. La falta de monitoreo, el desinterés y la omisión 

de cuidados básicos muestran la ausencia de acciones encaminadas al bien. 

 

2. No maleficencia: se generaron daños directos y evitables, como bebés que 

aspiraron meconio, canalizaciones fallidas o altas médicas prematuras. La 

negligencia y la impericia constituyen una forma de daño que la ética médica 

prohíbe expresamente. 

 

3. Autonomía: las madres no fueron informadas de los procedimientos ni del estado 

real de sus bebés. El ocultamiento de información y la falta de comunicación anulan 

la posibilidad de tomar decisiones informadas. 

 



4. Justicia: existe una clara desigualdad en la atención brindada, pues mientras 

algunos turnos actúan con profesionalismo, otros incurren en negligencia 

sistemática. Esto refleja inequidad dentro de la misma institución, lo que vulnera el 

principio de justicia en salud. 

 

5. Dignidad humana: el trato inhumano, los regaños, la indiferencia y la 

deshumanización en el parto vulneran directamente la dignidad de las pacientes y 

sus hijos. 

Reflexión crítica 

El caso del Hospital Materno de Comitán no es un hecho aislado, sino parte de una 

problemática más amplia en el sistema de salud mexicano: la falta de supervisión 

efectiva, la carencia de protocolos claros de atención y la ausencia de una cultura 

hospitalaria basada en la bioética. El contraste entre turnos muestra que sí es 

posible brindar atención digna y profesional, pero también que la falta de 

compromiso ético puede poner vidas en peligro. La diferencia no radica en la 

infraestructura, sino en la actitud y responsabilidad del personal de salud. 

Conclusión 

La negligencia médica denunciada en el Hospital Materno de Comitán refleja una 

vulneración grave de los principios bioéticos fundamentales. Las omisiones y el 

maltrato en los turnos de madrugada y mañana ponen en riesgo la vida de madres 

y recién nacidos, atentando contra la beneficencia, la no maleficencia, la justicia, la 

autonomía y la dignidad humana. Este caso subraya la urgencia de reforzar la 

capacitación ética y profesional del personal de salud, establecer mecanismos de 

supervisión y sanción efectivos, y garantizar un entorno hospitalario en el que la 

vida y el bienestar de los pacientes sean la prioridad absoluta. Solo así se podrá 

restituir la confianza en las instituciones y asegurar que cada parto se desarrolle en 

condiciones humanas, seguras y respetuosas.  
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